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PRECIOS DE SCSCHI1L ÜS .

Ayantamientos, 50 pesetas al año.
Jdntas 'vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
■1 año.
. Particulares, 35 pesetas al año y 17’50 
»1 semestre. '

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
*1 pago adelantado. Número corriente 25 
téntimos y atrasado 50.

V^r RTENC1AS
1.*, .No se insertará ninguna comunica

ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2.a Lós anuncios no oficiales, se inser 
tarán previo ingreso de au importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra 
das por entidades, oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite eL 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.
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SE PUBLICA TODOS LOS'DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 417.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes 

’ ¿Se recuerda a los Sres. Alcaldes, Delegados lo
cales de Abastecimientos y Transportes, |a obli
gación en que se hallan de remitir en los cinco 
■primeros días de cada mes a esta Delegación pro
vincial, un resumen de las diferentes clases de 
reses sacrificadas en su término municipal, con 
expresión de su peso en canal, racionamientos 
•efectuados y días de sacrificio.

En el mismo plazo remitirán un resumen nu
mérico de las personas a quienes se haya racio
nado de pan durante el mes anterior, con expre
sión de la categoría en que se hallen clasificados 
y cantidad total racionada. •

Por último, se lés advierte que los citados re
súmenes, así como el de clasificación de cartillas 
familiares y colectivas, deben obrar en este or
ganismo dentro de los cinco primeros días de ca 
*da mes; apercibiéndoles en caso contrario, con la 
sanción a que por su morosidad se hagan acree
dores. ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento. • .
' Soria 27 deNoviembre.de 1941.

El Gobernador interino, 
¿732 Je s ú s  Ur r u t ia .

CIRCULAR NÚM. ‘418. -
Delegación provincial de Abasfecimienios y Transpories 

.Conforme a lo dispuesto en telegrama oficial 
postal de la Dirócción Técnica de Consumo y Ra
cionamiento, naín. 88.191, de fecha 25 de No

viembre último pasado, se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cumplimiento, que 
los servicios que prestan los horneros por cocer 
el pan a productores, rentistas e igualadores pa
ra su consumo, deberán ser satisfechos totalmen
te en metálico. " ■

Soria l.° de Diciembre de 1941.
El Gobernador interino.

2709 ‘ Je s ú s Ur r u t ia .

CIRCULAR NÚM. 419.
Habiendo cesado en el cargo de Comisario In

terventor de la Prestación personal a favor deb 
Estado en esta- provincia D. José María Sanz Ma
tas, que venía desempeñándole interinamente, 
ha sido nombrado en sustitución del mismo, don 
Antonio Teixeira Gracianeta.

Lo que se hace público para general conoci- 
Iniento. - -

Soria 3 de Diciembre de 1941.
’ . El Gobernador interino,

2749 • • ' Je s ú s Ur r u t ia . .

. GOBIERNO DE LA NACION -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmds. Sres.: A propuesta del Delegado del 
Gobierno para la Ordenación del Transporte y 

■ conforme con el articulo segundo de la orden de 
esta Presidencia; de fecha 14 de Julio de 1941, 
Boletín oficial del Estado núm. 168, por la que se 
dictan normas para la ejecución de los transpor
tes por ferrocarril, se acuerda para el mes de.Di- 
ciembre próximo, la siguiente clasificación de los 
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turnos «ui’gentes» (apartado á) y «preferentes» 
(apartado c) del citado articulo. • •

Mercancías «-urgentespor vagan completo
Abonas químicos (únicamente dentro de cada 

. una dejas zonas aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para la ordenación del Transporte. Se 
exceptúan los de importación, que serán distri
buidos según planes especiales de 'transportes 
aprobados por dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Ace'ites comestibles (precisamente para trans-' 

portes dentro de cada provincia), (1.)
Aceites de orujo. .
Acidos grasos (aceites de orujo desglicerina- 

dos). . « •
. ■ Arroz. , . •

Azúcar (precisamente para transportes dentro 
de cada provincia). (1)

Boniatos. ' • . .
Cereales panificables (trigo, centeno y maiz). 
Dinamita.
Envases en general.

• Harinas. .
Jabón común o sus sustitutivos (siempre que 

ostenten el nombre como tales).
Legumbres secas (precisamente para trans

portes dentro de cada provincia). (1). .
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola (únicamente cultivado

ras y gradas).
Material refractario manufacturado.
Materiales para construcción y reparación de 

material ferroviario (previa indispensable pre
sentación certificado de la Comisaría general de 
Material Ferroviario al solicitar el material).

Patatas.
Piensos. " .
Plantas de vivero. " •

. Productos químicos (amoníaco anhidro, ácido 
nítrico, ácido sulfúrico, cloro liquido, sulfuro de 
carbono y tricloroetileno). • "

• Semillas.

Mercancías «preferentes» por vagón completo
Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos. *
Alquitrán. . . ■
Anticriptogámicos. ' ■

(1). Nota.—Los transportes interprovinciales de 
aceites comestibles, azúcar y legumbres secas—salvo 
los militares—será preciso para poderlos efectuar or
den expresa de la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte a propuesta del Represen
tante de la Comisaría general de Abastecimientos y 
Transportes en la misma y serán también «urgentes».

Arcillas refractarias.
Asfalto. •
Azufre.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo permanente.
Carbones vegetales.
Cementos y otros 'aglomerantes. .
Chatarra. .
Insecticidas. .
Ladrillos.
Lanas.
Lingotes de hierro. ,
Limones.
Madera para construcciones.

. Naranjas. . • ‘ -
Pimentón.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amónico, clorato 

de potasa y de sosa, carburo de calcio cloruro de" 
cal y sosa caústica). . .

Remolacha (con destino a las azucareras).
Sal.
Sílice (para material refractario). ■
Tejas. ' . ■ . ,
Salvo en los casos de interrupción en la circu

lación, no se suspenderán las facturaciones de 
detalle en las siguientes mercancías:

Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, vendas, 

cirugía y material de cura urgente).
Azúcar para Colegios 'oficiales farmacéuti

cos. • " '
Cámaras y cubiertas nuevas, para vehículos 

de tracción mecánica (sin limitación de peso).
Envases en general (las partidas de saquerío 

serán admitidas sin limitación de peso).
Féculas. ' _ •
Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensada, desecada, maternizada y 

desecada ácida.
Lonas para cubrir vagones.
Medicamentos y productos farmacéuticos.-
Mecha y dinamita. ■.
Muebles usados (sin limitación de peso).
Oxígeno. ■ '■
Piensos.
Plantas de vivero. • '
Recambios para maquinaria agrícola. . :
Rentas estancadas. -
Semillas.
Sulfato de magnesia impuro." • ..
Transportes militares. ■
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CREDITOS PRESUPUESTOS CREDITOS PRESUPUESTOS

c a pit u l o  vi.—Personal y 
material

Artículo l.°-Í)e las ofici
nas..............................

Total 
por artículos

. Pesetas

Total 
por capítulos .

Pesetas c a pit u l o  xiv.—Agricultu
ra y ganadería

Artículo l.0'—Atenciones 
generales...................

Art. 5.°—Fomento de la 
ganadería y sus indus
trias derivadas..........

- Total Total
por artículos -por capítulos

Pesetas " Pesetas

150.022 90

187.395 50
41.000

5.000 46.000

Art. 2.°—De los estableci
mientos provinciales...

Art 3.°—Material de la 
■ Diputación y Comisión 

,gestora....'.................
Art. 4.°—Gastos generales 

de la Corporación... 1
• 1.000

27.480 365.898 40
. CAPITULO XV.—Crédito 

provincial
Artículo único.--Operacio- 

nes de crédito provin
cial .............................c a pit u l o  v il —Saluhi idacl 

e higiene
Artículo l.°—-Desecación 

de terrenos pantanosos, 
formación de pantanos 
y construcción de cana
les de riego................

123.100 123.100

1.000 .

CAPITULO xvu.—Devolu- •_ 
clones

Artículo i.°—Por ingresos 
indebidos...................750 ' 750

Art. 3.°—Para subvencio
nar las obras de carac- 
ter sanitario que lleven 
a cabo los Ayuntamien
tos de la provincia... 1.000 2.000

c a pit u l o  x v iil —Impre
vistos .

Artículo tínico.—Para 
los servicios no com-

c a pit u l o  v h i.—Beneft- 
. cencía

Artículo l.°—Atenciones 
generales...................

Art. 2.0--Maternidad y ex
pósitos..............

Art. 3.°—-Hospitalización 
de enfermos...............

Art. 4.°—Huérfanos y des
amparados.................

Art. 5.°—Dementes..........

10.750

49.244 50
337.000
554.000 '
265.0í)0 1.215.994 50'

prendidos en el presu
puesto............................ 83.968 90 83.968 90

• Total general de Gastos............ 3.263.994 44

. RESUMEN GENERAL

Total general de Ingresos..................... 3.263.994 44
Id. id. de Gastos.......................... 3.263.994 44

Nivelado.

c a pit u l o  ix.—Asistencia 
social

Artículo 2.° - Otras insti
tuciones de carácter so
cial ...................... . . . .

Art. 3.°- Obligaciones im- 
• puestas por las leyes...

■ 36.000

14.205 ,

• .

.50.205 '

Lo que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el número 12 de la orden 
circular del Ministerio de la Gobernación de 15 de 

: Noviembre de 1941.
Soria 27 de Noviembre de 1941.—El Presidente, Ra

fael Arjona.—El Interventor, Manuel Maclas. 2748

c a pit u l o  x.—Instrucción 
pública

Artículo 3.°—Escuela de 
artes y oficios............

Art. 5.°—Escuelas de sor- 
do-mudos ...................

Art. 6.°-Escuela de ciegos
Art. 9.°—Bibliotecas......
Art. 12.°—Subvenciones o 

- becas...........................

• -REQUISITORIAS
1..500
4.000
1.000
1.000

15.500 23.000

Ramón Borja Mendoza, hijo de Angel y Emi
lia, natural de Soria, de 25 años de edad, domi
ciliado últimamente en Soria, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración a la Ca-

c a pit u l o  x i.—Obras pú
blicas y edificiós pro

vinciales .
Artículo l.°—Atenciones 

generales...................
Art. 2.° - Construcción de 

caminos vecinales.....
Art. a.®- Reparación y 

conservación de cami
nos vecinales.............

Arí. 9.°—Construcción de 
edificios provinciales...

6.300
515.847 75

339..928
10.000

l

872,075 75"-

ja de Recluta de Soria, para su destino a Cuer
po, se presentará dentro deí término de treinta 
diasen Jaca (Huesca), ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Galicia núm. 19, 
Teniente D. Jesús Tomé Laclaustra, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. •

Jaca 29 de Noviembre de 1941.—El Teniente 
Juez instructor, Jesús Tomé Laclaustra. 2743c a pit u l o  x iii.— Montes y 

pesca
Artículo 2.°—Fomento de 

la riqueza forestal... * 5.000 5.000
imprenta provincial.—aunia. •
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